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2.5. juicio verbal recuperatorio de la posesión de viviendas ocupadas ilegalmente

juicio verbal recuperatorio de la posesión de viviendas ocupadas ilegalmente

Requisitos especiales de la demanda 
–  Podrá dirigirse genéricamente con-

tra los desconocidos ocupantes de 
la vivienda.

–  Se deberá acompañar el título en 
el que el actor funde su derecho a 
poseer.

–  Plazo para reclamar: 1 año desde 
la ocupación (art. 439.1 LEC)

–  Podrá solicitarse la Inmediata entre-
ga de la posesión de la vivienda

Competencia
–  Objetiva: Juzgado de Primera Ins-

tancia (arts. 85.1 LOPj y 45 LEC)
–  Territorial: lugar de situación de 

la vivienda ocupada (art. 52.1.1.º 
LEC)

Presupuesto objetivo
–  O cupación de una vivienda o par-

te de ella.
Presupuesto subjetivo
–  Están legitimadas las personas físi-

cas que sean propietarias o posee-
doras legítimas por otro título, las 
entidades sin ánimo de lucro con 
derecho a poseerla y las entidades 
públicas propietarias o poseedoras 
legítimas de vivienda social

Representación procesal y defensa 
técnica
Preceptiva intervención de abogado 
y procurador (arts. 23 y 31 LEC)

Examen por el Letrado de la 
Administración de justicia

No concurren 
requisitos formales 
de la demanda 
subsanables: 
concesión de plazo al 
actor para subsanación

Si estima:
–  falta de jurisdicción o 

competencia
–  defectos en la demanda 

no subsanables  
(art. 439 LEC)

art. 438.1 LEC

No 
subsanación

Concurren los 
requisitos y 
presupuestos 
legales

Decreto de 
admisión

Auto de 
admisión

Recurso de reposición
Auto de 

inadmisión
Auto declarando 

falta de jurisdicción 
o competencia

Subsanación

juicio verbal

Demanda
(arts. 250.1.4.º, 437.1 y 

437.3 bis LEC)
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Ejecución

–  Si lo solicita alguna de 
las partes

–  Cabe recurso de 
apelación en el plazo de 
20 días (art. 458.1 LEC)

–  No tiene efectos de cosa 
juzgada

–  Previa solicitud del 
demandante

–  Sin necesidad de que 
transcurra el plazo de 
veinte días previsto en el 
art. 548 LEC.

Causas de 
oposición:
–  Existencia de 

titulo bastante 
del demandado

–  Falta de título 
del actor

art. 439 LEC

Recurso de 
apelación

No cabe recurso 
(art. 67.1 LEC)

Eventual procedimiento monitorio 
posesorio previo (art. 441.1 bis LEC)

Solicitud del demandante 
de entrega inmediata de 
posesión de la vivienda

No solicitud del 
demandante de entrega 

inmediata de posesión de 
la vivienda

Requerimiento a 
ocupantes para que 

aporten en 5 días el título 
que justifique su situación 

posesoria

Emplazamiento para 
contestar a la demanda 
en el plazo de 10 días

–  No cabe recurso
–  Se llevará a efecto con-

tra cualquiera de los 
ocupantes que se encon-
traren en ese momento 
en la vivienda.

Auto ordenando la in-
mediata entrega de la 

posesión de la vivienda al 
demandante

Aporta título 
suficiente 

a juicio del 
tribunal

Contesta a la 
demanda

Vista

Sentencia

No contesta a la 
demanda

No aporta 
título

Aporta título 
insuficiente
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Legitimación (art. 854 LECr.)
•  El Ministerio Fiscal
•  Los que hayan sido parte en el juzgado penal y sus herederos
•  Los que sin haber sido parte resulten condenados y sus 

herederos
•  Los actores civiles: en cuanto pueda afectar a las restitucio-

nes, reparaciones e indemnizaciones que hayan reclamado

Desistimiento (art. 861 bis c LECr.)
Puede hacerse en cualquier momento, previa 
ratificación del interesado o presentando su 
procurador poder suficiente.
Si se desiste después de ser citadas las partes 
para la decisión del recurso, se pierde la mi-
tad del depósito ya constituido y se pagan las 
costas.

Contenido (art. 855 LECr.)
•  Se pide al Tribunal que dictó la resolución testimonio de la misma
•  Se especifica la clase de recurso y los motivos en que se funda
•  Si el recurso es contra sentencia dictada en apelación por una AP o 

AN por infracción de ley: deberá consignar, en párrafos separados, 
claros y concisos los requisitos exigidos, identificando el precepto 
sustantivo infringido y explicando de modo sucinto las razones que 
fundan tal infracción. 

•  Si el recurso se funda en error en la apreciación de la prueba: deben 
designarse los particulares del documento que muestren dicho error

•  Si el recurso se funda en quebrantamiento de forma: debe designarse 
la falta cometida y la reclamación practicada para subsanarla y su 
fecha

•  Si recurre la parte acusadora o el actor civil consignará la promesa de 
constituir depósito

El Letrado de la AJ (art. 861 LECr.):
•  Expide testimonio de la resolución recurri-

da.
•  Emplaza a las partes para que comparez-

can ante el TS en 15 días.
•  Remite certificación al TS expresando: la 

causa, las partes, el delito, fecha de entrega 
de testimonio y de emplazamiento y fecha 
de fin de prisión provisional, en su caso.

•  Si el recurso es por quebrantamiento de 
forma o error en la apreciación de la prue-
ba: remite el ramo de la causa en que se 
cometió o que contenga el documento 
auténtico.

El Tribunal sentenciador, al remitir la causa (art. 
861 bis a LECr.):
•  Dispondrá que se contraiga testimonio de res-

guardo de la resolución.
•  Acordará que continúe o se modifique la 

situación del reo, lo pertinente en cuanto a 
responsabilidades pecuniarias, lo procedente 
para asegurar la ejecución de la sentencia.

Si la sentencia fuese absolutoria y el reo estuvie-
se preso, se le pondrá en libertad.

Si casación contra sentencia de 
AP o AN dictada en apelación, 
el Tribunal denegará cuando 
(art. 858 LECr.):
•  Se aleguen motivos distintos al 

previsto en el art. 849.1º LECr. 
(error de Derecho), 

•  No se consigne la concurren-
cia de los requisitos exigidos, 
no se identifique el precepto 
sustantivo infringido explican-
do de modo sucinto las razo-
nes que fundan tal infracción.   

•  Su contenido se aparte del ám-
bito del artículo 849.1º LECr. 
(casación por infracción de 
ley).

Forma (art. 856 LECr.)
• Escrito autorizado por abogado y procurador.
•  La acusación popular deberá efectuar un depósito de 50 

euros (DA 15ª LOPJ)

La sentencia contra la que se interpon-
ga casación no se ejecuta hasta que 
transcurra el plazo señalado para pre-
pararlo (art. 861bis a LECr.).

Motivos
•  Por infracción de precepto constitucional contra 

sentencias en única Iª o en apelación de la Sala 
de lo Civil y Penal de los TSJ y de la Sala de Ape-
lación de la AN (art. 852 LECr. y art. 5.4 LOPj)

•  Por infracción de ley = art. 849 LECr.
•  Por quebrantamiento de forma = art. 850 LECr.

Plazo (arts. 212 y 856 LECr.)
Dentro de los 5 días siguientes al de la última 
notificación de la resolución que se recurra

Plazo: 3 días

Debe motivarse

Cabe recurso de queja 
(art. 862 LECr.)Auto denegando 

la preparación del 
recurso

Preparación

Auto teniendo por preparado 
el recurso

Escrito de preparación

RECURSO DE CASACIÓN PENAL

Resoluciones recurribles (art. 847 y 848 LECr.)
•  Autos: sólo por infracción de ley. Los que la ley autorice expre-

samente y los definitivos en primera instancia y en apelación por 
las AAPP o por la Sala de lo Penal de la AN cuando supongan la 
finalización del proceso por falta de jurisdicción o sobreseimien-
to libre y la causa se haya dirigido contra el encausado mediante 
una resolución judicial que suponga una imputación fundada.

• Sentencias:
a) Por infracción de ley y por quebrantamiento de forma contra: 
1.º Las dictadas en única instancia o en apelación por la Sala de 
lo Civil y Penal de los TSJ. 
2.º Las dictadas por la Sala de Apelación de la AN. 
b) Por infracción de ley del motivo previsto en el art. 849.1º 
LECr.: contra las dictadas en apelación por las AAPP y la Sala de 
lo Penal de la AN. 
Se exceptúan las que se limiten a declarar la nulidad de las sen-
tencias recaídas en 1ª Iª. 

Competencia (arts. 855, 856 y 873 LECr.)
•  Preparación: ante el Tribunal que dictó la 

resolución que se recurre
•  Interposición y resolución: Sala 2.ª del TS

11.5. Recurso de casación desde el 29 de julio de 2023
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Contenido (art. 874 LECr.)
•  Fundamentos doctrinales y legales aducidos como motivos 

de casación
•  Artículo de la LECr. que autorice cada motivo de casación
•  Reclamaciones hechas para subsanar el supuesto quebranta-

miento de forma y su fecha
•  Puede solicitarse vista

No cabe recurso

Sustanciación

Interposición

Escrito de 
interposición

El recurrente 
no interpone

Plazo: 15 días

Forma (art. 874 LECr.)
Firmado por abogado y procurador con 
poder bastante.

Documentos adjuntos (art. 875 LECr.)
•  Testimonio de la resolución recurrida
•  Tantas copias como partes
•  Documento acreditativo del depósito

Decreto declarando
desierto el recurso

Cabe recurso direc-
to de revisión (art. 
878 LECr.)

El Letrado de la AJ:
•  Designa magistrado ponente
•  Forma nota autorizada del recurso en 10 días
•  Entrega a las partes copia del recurso
•  Interesa nombramiento de abogado y procurador 

para el procesado, en su caso (art. 880 LECr.)

Procede cuando (art. 893 bis a LECr.):
•  Las partes la solicitan y la pena sea supe-

rior a 6 años 
•  El Tribunal, de oficio o a instancia de par-

te, la estime necesaria
•  Las circunstancias o la trascendencia del 

asunto aconsejen la publicidad de los 
debates

•  Se trate de los delitos comprendidos en 
los arts. 404 a 616 y DT 11.ª CP

Forma (art. 894 LECr.)
Se hace en audiencia pública 
con asistencia del Fiscal y de 
los defensores de las partes.

Composición de la Sala:
•  Regla general: 3 magistrados
•  Si la pena es mayor a 12 

años: 5 magistrados

La sala acordará que el 
Letrado de la AJ co-
munique la inasisten-
cia de los defensores 
al Colegio de Aboga-
dos correspondiente 
a efectos de posible 
responsabilidad disci-
plinaria.

Mediante provi-
dencia que dis-
pondrá que el 
Letrado de la AJ 
señale día para 
la vista o el fallo.

Plazo: 10 días (art. 883 LECr.)

Plazo: dentro de los 10 días seña-
lados para la formación de la nota 
(art. 882 LECr.).

Puede solicitarse vista (art. 882 bis 
LECr.)

Escrito de 
adhesión

Forma = escrito 
de interposición

Escrito de impugnación

Instrucción del magistrado ponente

Admisión Denegación de  
admisión

Vista

Mediante auto (art. 888 LECr.).
Podrá acordarse por providencia mo-
tivada si unanimidad por carencia de 
interés casacional (art. 889 LECr.):
•  En el supuesto del art. 847.1.b) 

LECr. 
•  En el supuesto del art. 847.1.a) 

LECr. En este caso, además, la pena 
o suma de las penas privativas de 
libertad impuestas no puede ser 
superior a 5 años, o bien deben ser 
penas de otra naturaleza.

Por causas de arts. 884 o 885 LECr.
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1.º Letrado de la AJ da cuenta del asunto

Sentencia

Contenido (art. 900 LECr.)
-Encabezamiento
-Antecedentes de hecho
-Motivos de casación
-Fundamentos de derecho
-Fallo

Se publica en la colección 
legislativa

Por quebrantamiento  
de forma

Se devuelve la causa  
al Tribunal sentenciador para 
que lo reponga al momento 
en que se cometió el error  

y lo sustancie de nuevo 

•  Casa y anula la resolución 
sobre la que verse

•  Se devuelve el depósito
•  Costas de oficio

Desestimatoria

2.º Abogado del recurrente

3.º El Fiscal, si no interpuso el recurso

4.º Abogado de la parte que se adhirió

Estimatoria

Por infracción de ley
Dicta sentencia  

procedente

•  No ha lugar a los motivos 
del recurso

•  Condena en costas al recu-
rrente

•  Se pierde el depósito

5.º Abogado de la parte que impugnó
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11.6. Recurso de casación hasta el 28 de julio de 2023

Legitimación (art. 854 LECr.)
•  El Ministerio Fiscal
•  Los que hayan sido parte en el juzgado penal y sus herederos
•  Los que sin haber sido parte resulten condenados y sus 

herederos
•  Los actores civiles: en cuanto pueda afectar a las restitucio-

nes, reparaciones e indemnizaciones que hayan reclamado

Desistimiento (art. 861 bis c LECr.)
Puede hacerse en cualquier momento, previa 
ratificación del interesado o presentando su 
procurador poder suficiente.
Si se desiste después de ser citadas las partes 
para la decisión del recurso, se pierde la mi-
tad del depósito ya constituido y se pagan las 
costas.

Contenido (art. 855 LECr.)
•  Se pide al Tribunal que dictó la resolución testimonio de la 

misma
•  Se especifica la clase de recurso y los motivos en que se funda
•  Si el recurso se funda en error en la apreciación de la prueba: 

deben designarse los particulares del documento que mues-
tren dicho error

•  Si el recurso se funda en quebrantamiento de forma: debe 
designarse la falta cometida y la reclamación practicada para 
subsanarla y su fecha

•  Si recurre la parte acusadora o el actor civil consignará la pro-
mesa de constituir depósito

El Letrado de la AJ (art. 861 LECr.):
•  Expide testimonio de la resolución 

recurrida.
•  Emplaza a las partes para que compa-

rezcan ante el TS en 15 días.
•  Remite certificación al TS expresan-

do: la causa, las partes, el delito, 
fecha de entrega de testimonio y de 
emplazamiento y fecha de fin de pri-
sión provisional, en su caso.

•  Si el recurso es por quebrantamiento 
de forma o error en la apreciación de 
la prueba: remite el ramo de la causa 
en que se cometió o que contenga el 
documento auténtico.

El Tribunal sentenciador, al remitir la causa (art. 
861 bis a LECr.):
•  Dispondrá que se contraiga testimonio de res-

guardo de la resolución.
•  Acordará que continúe o se modifique la 

situación del reo, lo pertinente en cuanto a 
responsabilidades pecuniarias, lo procedente 
para asegurar la ejecución de la sentencia.

Si la sentencia fuese absolutoria y el reo estuvie-
se preso, se le pondrá en libertad.

Forma (art. 856 LECr.)
• Escrito autorizado por abogado y procurador.
•  La acusación popular deberá efectuar un depósito de 50 

euros (DA 15ª LOPJ)

La sentencia contra la que se interpon-
ga casación no se ejecuta hasta que 
transcurra el plazo señalado para pre-
pararlo (art. 861bis a LECr.).

Motivos
•  Por infracción de precepto constitucional contra 

sentencias en única Iª o en apelación de la Sala 
de lo Civil y Penal de los TSJ y de la Sala de Ape-
lación de la AN (art. 852 LECr. y art. 5.4 LOPj)

•  Por infracción de ley = art. 849 LECr.
•  Por quebrantamiento de forma = art. 850 LECr.

Plazo (arts. 212 y 856 LECr.)
Dentro de los 5 días siguientes al de la última 
notificación de la resolución que se recurra

Plazo: 3 días
Debe motivarse

Cabe recurso de queja

Auto denegando
el recurso

Preparación

Auto teniendo por preparado 
el recurso

Escrito de preparación

RECURSO DE CASACIÓN

Resoluciones recurribles (art. 847 y 848 LECr.)
•  Autos: sólo por infracción de ley. Los que la ley autorice ex-

presamente y los definitivos en primera instancia y en apela-
ción por las AAPP o por la Sala de lo Penal de la AN cuando 
supongan la finalización del proceso por falta de jurisdicción 
o sobreseimiento libre y la causa se haya dirigido contra el en-
causado mediante una resolución judicial que suponga una 
imputación fundada.

• Sentencias:
a) Por infracción de ley y por quebrantamiento de forma contra: 
1.º Las dictadas en única instancia o en apelación por la Sala 
de lo Civil y Penal de los TSJ. 
2.º Las dictadas por la Sala de Apelación de la AN. 
b) Por infracción de ley del motivo previsto en el art. 849.1º 
LECr.: contra las dictadas en apelación por las AAPP y la Sala 
de lo Penal de la AN. 
Se exceptúan las que se limiten a declarar la nulidad de las 
sentencias recaídas en 1ª Iª. 

Competencia (arts. 855, 856 y 873 LECr.)
•  Preparación: ante el Tribunal que dictó la 

resolución que se recurre
•  Interposición y resolución: Sala 2.ª del TS
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Contenido (art. 874 LECr.)
•  Fundamentos doctrinales y legales aducidos como motivos 

de casación
•  Artículo de la LECr. que autorice cada motivo de casación
•  Reclamaciones hechas para subsanar el supuesto quebranta-

miento de forma y su fecha
•  Puede solicitarse vista

No cabe recurso

Sustanciación

Interposición

Escrito de 
interposición

El recurrente 
no interpone

Plazo: 15 días

Forma (art. 874 LECr.)
Firmado por abogado y procurador con 
poder bastante.

Documentos adjuntos (art. 875 LECr.)
•  Testimonio de la resolución recurrida
•  Tantas copias como partes
•  Documento acreditativo del depósito

Decreto declarando
desierto el recurso

Cabe recurso direc-
to de revisión (art. 
878 LECr.)

El Letrado de la AJ:
•  Designa magistrado ponente
•  Forma nota autorizada del recurso en 10 días
•  Entrega a las partes copia del recurso
•  Interesa nombramiento de abogado y procurador 

para el procesado, en su caso (art. 880 LECr.)

Procede cuando (art. 893 bis a LECr.):
•  Las partes la solicitan y la pena sea supe-

rior a 6 años 
•  El Tribunal, de oficio o a instancia de par-

te, la estime necesaria
•  Las circunstancias o la trascendencia del 

asunto aconsejen la publicidad de los 
debates

•  Se trate de los delitos comprendidos en 
los arts. 404 a 616 y DT 11.ª CP

Forma (art. 894 LECr.)
Se hace en audiencia pública 
con asistencia del Fiscal y de 
los defensores de las partes.

Composición de la Sala:
•  Regla general: 3 magistrados
•  Si la pena es mayor a 12 

años: 5 magistrados

La sala acordará que el 
Letrado de la AJ co-
munique la inasisten-
cia de los defensores 
al Colegio de Aboga-
dos correspondiente 
a efectos de posible 
responsabilidad disci-
plinaria.

Mediante provi-
dencia que dis-
pondrá que el 
Letrado de la AJ 
señale día para 
la vista o el fallo.

Plazo: 10 días (art. 883 LECr.)

Plazo: dentro de los 10 días seña-
lados para la formación de la nota 
(art. 882 LECr.).

Puede solicitarse vista (art. 882 bis 
LECr.)

Plazo: 3 días (art. 882 LECr.)

Escrito de 
adhesión

Forma = escrito 
de interposición

Escrito de impugnación

Escrito contestando 
a la impugnación

Instrucción del magistrado ponente

Admisión Inadmisión

Vista

•  Mediante auto por unanimidad. 
En el supuesto previsto en el ar-
tículo 847.1.b) LECr. podrá acor-
darse por providencia sucinta-
mente motivada por unanimidad 
por carencia de interés casacio-
nal. 
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1.º Letrado de la AJ da cuenta del asunto

Sentencia

Contenido (art. 900 LECr.)
-Encabezamiento
-Antecedentes de hecho
-Motivos de casación
-Fundamentos de derecho
-Fallo

Se publica en la colección 
legislativa

Por quebrantamiento  
de forma

Se devuelve la causa  
al Tribunal sentenciador para 
que lo reponga al momento 
en que se cometió el error  

y lo sustancie de nuevo 

•  Casa y anula la resolución 
sobre la que verse

•  Se devuelve el depósito
•  Costas de oficio

Desestimatoria

2.º Abogado del recurrente

3.º El Fiscal, si no interpuso el recurso

4.º Abogado de la parte que se adhirió

Estimatoria

Por infracción de ley
Dicta sentencia  

procedente

•  No ha lugar a los motivos 
del recurso

•  Condena en costas al recu-
rrente

•  Se pierde el depósito

5.º Abogado de la parte que impugnó
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13. INCIDENTE CONCURSAL   

13.1. Incidente Concursal Genérico 

Demanda incidental

INCIDENTE CONCURSAL (gENéRICO)
ADAPTADO A LA REFORMA PROCESAL DE LA LEC VIGENTE DESDE 20-3-2024

Partes en el incidente (art. 534 TRLC)
•  Se consideran partes demandadas aquellas contra las que se 

dirija la demanda 
•  Cualquier persona comparecida en el concurso puede in-

tervenir conforme al régimen establecido en la LEC para la 
intervención de sujetos originariamente no demandantes ni 
demandados, sin necesidad de especial pronunciamiento 
del tribunal, ni audiencia de las partes cuando se trate de 
aquellas que ostenten previamente la condición de parte en 
el concurso o se trate de acreedores incluidos en la lista de 
acreedores

Con entrega de copia de la/s demanda/s

Se ventilan por este cauce: (art. 532 TRLC)
Todas las cuestiones que se susciten durante el concurso y no 
tengan señalada otra tramitación en la LC. En concreto:
•  Acciones que deban ser ejercitadas ante el juez del concurso 

según el art. 136 TRLC (nuevos juicios declarativos)
•  Juicios que se acumulen según lo previsto en el art. 137 

TRLC para los juicios declarativos pendientes de resolución 
al declararse el concurso

Se tramita conforme a las reglas del juicio verbal con las espe-
cialidades establecidas en el TRLC (art. 535 TRLC)

Admite recurso reposición (art. 546 TRLC)

Acuerdo de emplazamiento 
a las demás partes  

personadas

No suspende el procedimiento salvo que el juez, de oficio o 
a instancia de parte, acuerde la suspensión de las actuaciones 
que puedan verse afectadas por su resolución (art. 533 TRLC)

No se admitirán aquellos incidentes concursales que tengan 
por objeto solicitar la realización de determinados actos de 
administración o impugnarlos por razones de oportunidad 
(art. 532.2 TRLC)

Devengo de tasa judicial de 100 € solo 
en caso de interposición del incidente 
por persona jurídica (art. 7.1 L 10/12 y 
STC 140/2016)

La intervención de la administración concursal (AC) debe efec-
tuarse con asistencia de letrado. Se incluye en las funciones de 
AC o auxiliar delegado si alguno de ellos tiene la condición de 
letrado (art. 511 TRLC)

Se precisa representación por procurador y asistencia letrada 
(arts. 510 y 512.1 TRLC)

Requisitos (arts. 536 y ss. y 399 LEC)
Debe contener:
•  Encabezamiento con identificación de las 

partes y domicilio o residencia. Desde el 
20-3-2024: identificar un dispositivo elec-
trónico, servicio de mensajería simple o 
dirección de correo electrónico en los su-
puestos del art. 399.1 II LEC redacc. RDL 
6/2023; nombre y apellidos de abogado y 
procurador

•  Hechos y fundamentos de derecho: se ex-
presan los documentos aportados

•  Petición o suplico.
•  En su caso: propuesta de prueba y solicitud 

de vista (arts. 539 y 540 TRLC)

Art. 536.2 TRLC:
•  Si el juez considera que la cuestión es 

impertinente o carece de entidad. Si pro-
cede, acuerda que se dé la tramitación 
que corresponda

• Cabe recurso apelación

Providencia  
de admisión a trámite

Auto inadmisión
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Recursos
•  Contra las sentencias dictadas por el juez del con-

curso cabe recurso de apelación. Este recurso de 
apelación tendrá carácter preferente. (arts. 547 y 
548 TRLC)

•  Cabe recurso de casación (el TRLC menciona tam-
bién el extraordinario por infracción procesal, dero-
gado por RDley 6/23) de acuerdo con los criterios 
de admisión del art. 477 LEC, contra las sentencias 
dictadas por las Audiencias relativas a: (art. 550 
TRLC)
— Aprobación o cumplimiento del convenio
— Calificación o conclusión del concurso
— Acciones comprendidas en las secciones 3ª y 4ª

•  Contra la sentencia que resuelva incidentes relati-
vos a cuestiones laborales: ver Incidente concursal 
laboral en materia laboral

Plazo (arts. 447.1 LEC y 196.1 LC)
Dentro de los 10 días siguientes

Forma (arts. 208 a 210 LEC)
Se dicta por escrito y consta de:
•  Encabezamiento
•  Antecedentes de hecho
•  Fundamentos de derecho
•  Fallo

El juez del concurso, de oficio o a instancia de par-
te, puede acordar motivadamente, al admitir el re-
curso apelación, la suspensión de las actuaciones 
que puedan verse afectadas por la resolución. Si se 
solicita la suspensión del convenio al recurrir la sen-
tencia que lo aprueba, el juez puede acordarla con 
carácter total o parcial. (art. 549 TRLC).
Esta decisión puede ser revisada por la Audiencia 
si se solicita en el escrito presentado en los 5 días 
siguientes a la notificación de la decisión del juez 
del concurso.
La cuestión debe ser resuelta:
•  Con carácter previo al examen del fondo
•  En el plazo de los 10 días siguientes a la recepción 

de los autos por el tribunal
• Por auto de la AP, que no admite recurso alguno

•  En materia de costas se aplica la LEC 
(arts. 542.1 TRLC y 242.1 LEC)

•  Una vez firme produce efectos de cosa 
juzgada (art. 543 TRLC)

Solo en los casos del 540.3 TRLC y te-
niendo en cuenta que si en el escrito de 
contestación se plantean cuestiones pro-
cesales o se suscitan por el demandan-
te en los 5 días ss. desde que se le dio 
traslado del mismo, el juez las resolverá 
dictando resolución conforme a LEC para 
resolución escrita de este tipo de cuestio-
nes en la audiencia previa del juicio ordi-
nario. (art. 538 TRLC)
Si decide continuar el proceso, dicta sen-
tencia en el plazo de 10 días

La vista por videoconferencia debe soli-
citarse con la antelación suficiente y, en 
todo caso, 10 días antes de la fecha se-
ñalada para su celebración (art. 137bis.4 
LEC).

Vista (art. 540 TRLC)
(Si procede, en cuyo caso se 
celebra conforme a las reglas 
del verbal y, tras la práctica de 
la prueba, se otorga a las partes 

trámite oral de conclusiones)

Sentencia

Si en el incidente se acumulan demandas con 
pedimentos no coincidentes, todas las partes 
que intervengan deben: (art. 537 TRLC)
•  Contestar a las demandas a cuyas preten-

siones se opongan, si el momento procesal 
lo permite

•  Expresar con claridad y precisión la tutela 
concreta que solicitan

En caso contrario el juez rechaza de plano 
su intervención, sin que contra su resolución 
quepa recurso alguno

Plazo: 10 días
Requisitos (art. 405 LEC, contestación jui-
cio ordinario)
•  Desde el 20-3-2024, el demandado de-

berá asumir idéntico compromiso que la 
persona demandante a los efectos de re-
cibir actos de comunicación por medios 
electrónicos, informáticos y similares, 
en los supuestos legalmente previstos o 
cuando actúe sin procurador o procura-
dora y siempre que se trate de personas 
obligadas a relacionarse electrónica-
mente con la Administración de Justicia.

• Identificación de las partes
•  Exposición de hechos y fundamentos de 

derecho: numeración correlativa a la ex-
puesta en la demanda

• Petición o suplico
Contenido.
El demandado:
•  Puede manifestar las causas por las que 

considera inadmisible la acumulación 
de acciones

•  Puede allanarse a alguna pretensión del 
actor

•  Debe negar o admitir los hechos de la 
demanda

•  Puede aducir excepciones procesales o 
materiales

•  En su caso: anuncia prueba y solicita vis-
ta (arts. 539 y 540 TRLC)

Ex art. 206.1.2ª LEC, en relación con 
art. 540 TRLC

Contestación
Transcurso del 

plazo sin contestar

Auto declarando pertinencia 
medios de prueba admitidos 

(no necesario en los casos del  
art. 540.2 TRLC)
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Demanda

INCIDENTE CONCURSAL EN MATERIA LABORAL

Partes en el incidente (art. 534 TRLC)
•  Se consideran partes demandadas aquellas contra las que se 

dirija la demanda 
•  Cualquier persona comparecida en el concurso puede in-

tervenir conforme al régimen establecido en la LEC para la 
intervención de sujetos originariamente no demandantes ni 
demandados, sin necesidad de especial pronunciamiento 
del tribunal, ni audiencia de las partes cuando se trate de 
aquellas que ostenten previamente la condición de parte en 
el concurso o se trate de acreedores incluidos en la lista de 
acreedores

•  El FOgASA será parte del procedimiento siempre que deba 
abonar salarios e indemnizaciones a los trabajadores, sea en 
concepto de créditos contra la masa o de créditos concursa-
les (art. 514 TRLC)

Admite recurso re-
posición (art. 546 
TRLC).

Citación por LAj a los 
demandados y señalamiento 
de día y hora para el juicio 

(art. 541.4 TRLC)

•  Dentro de los 10 días 
siguientes

•  Con entrega de copia 
de la demanda y de-
más documentos

Solo en los casos y por las causas 
expresamente previstas en las le-
yes (art. 439 LEC).
En ningún caso puede inadmi-
tirse por estimar que la cuestión 
planteada sea intrascendente o 
carezca de la entidad necesaria 
para tramitarse por vía inciden-
tal. (art. 541.3 TRLC)

Providencia  
de admisión a trámite

Inadmisión

Se sustancian por este procedimiento: (art. 541 TRLC)
•  Las acciones que los trabajadores o el FOGASA ejerciten con-

tra el auto que decida sobre la modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo, el traslado, el despido, la suspensión 
de contratos y la reducción de jornada por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción que, conforme a la ley, 
tengan carácter colectivo, así como las de trabajadores que ten-
gan la condición de personal de alta dirección contra la deci-
sión de la administración concursal de extinguir o suspender los 
contratos suscritos por el concursado con estos.

No suspende el procedimiento salvo que el juez, de oficio o 
a instancia de parte, acuerde la suspensión de las actuaciones 
que puedan verse afectadas por su resolución.

Si la demanda contiene defectos, 
omisiones o imprecisiones, el LAJ 
advierte al/los demandante/s, para 
su subsanación en el plazo de 4 días 
(art. 541.3 TRLC). Con apercibimien-
to de que, si no se subsana en ese 
plazo, se ordena su archivo.

Puede resultar aplicable el art. 137 
bis.4 LEC, que permite solicitar juicio 
telemático, pero téngase en cuenta 
que la petición debe realizarse con la 
antelación suficiente y, en todo caso, 
10 días antes de la fecha señalada.

Requisitos (art. 437 LEC)
Plazo (art. 541.2 TRLC): a) los trabaja-
dores, en el plazo de un mes desde que 
conocieron o pudieron conocer la re-
solución judicial; b) el FOGASA, desde 
que se le notifique la resolución; c) el 
personal de alta dirección, en el mismo 
plazo desde que la AC le notifique la 
decisión adoptada

Mínimo 4 días entre la 
citación y el juicio

1. Intento de conciliación
o avenencia sobre  

el objeto del incidente

 Acto de juicio

2. Si no se logra, ratificación del 
demandante o ampliación sin alterar 

sustancialmente sus pretensiones

3. Contestación oral  
del demandado

13.2. Incidente concursal en materia laboral
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Sentencia

Forma
•  Oralmente las partes deben expresar con se-

paración de qué medios pretenden valerse 
(art. 284 LEC)

•  El juez puede indicar a las partes qué pruebas 
considera conveniente practicar, por resultar 
insuficientes las propuestas por ellos (art. 
429.1 LEC)

5. Trámite (oral) de 
conclusiones 

4. Proposición y práctica de pruebas sobre  
los hechos sobre los que no haya conformidad

Objeto de prueba (art. 281 LEC)
•  Los hechos alegados sobre los que no exista 

conformidad plena o no gocen de notoriedad 
absoluta y general

•  La costumbre
•  El derecho extranjero

Orden (art. 300 LEC)
•  Interrogatorio de las partes
•  Interrogatorio de testigos
•  Declaración de peritos
•  Reconocimiento judicial
•  Reproducción ante el juez de 

imágenes, palabras y sonidos

•  En materia de costas se 
aplica la LJS

•  Una vez firme produce 
efectos de cosa juzgada 
(art. 543 TRLC)

Plazo (arts. 447.1 LEC y 540 TRLC)
Dentro de los 10 días siguientes al 
término del juicio.

Prueba anticipada (arts. 293 a 296 LEC)
Si existe temor fundado de que no pueda prac-
ticarse alguna prueba en la vista, puede solici-
tar la práctica anticipada:
•  El que pretenda incoar un proceso: antes de 

su inicio
•  Cualquiera de las partes: durante el curso del 

proceso

Aseguramiento de la prueba (arts. 297 y 298)
Solicitud de adopción de medidas útiles para 
evitar que resulte imposible practicar una prue-
ba en su momento.

Art. 446 LEC:
Contra las resoluciones del tribunal sobre admi-
sión o inadmisión de pruebas solo cabe recurso 
de reposición. Se sustancia y resuelve en el acto, y 
si se desestima, la parte puede formular protesta a 
efecto de hacer valer sus derechos, en su caso, en 
la segunda instancia.

Tiempo (art. 290 LEC)
•  Regla general: en unidad de acto
•  Excepción: los actos que no es posible 

practicar en la vista se practican antes

Forma (arts. 208 a 210 LEC)
Se dicta por escrito y consta de:
•  Encabezamiento
•  Antecedentes de hecho
•  Fundamentos de derecho
•  Fallo

Recursos (art. 551 TRLC)
Contra las sentencias que resuelvan incidentes con-
cursales relativos a acciones sociales cuyo conoci-
miento corresponda al juez del concurso:
•  Caben recurso de suplicación (arts. 190 a 204 LJS) 

y demás recursos de la LJS.
•  Ninguno de ellos tiene efectos suspensivos sobre el 

concurso, incidentes, secciones o piezas separadas

Práctica

Admisión o 
inadmisión

Proposición

(art. 541.4 in fine 
y 541.5 TRLC)
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO

Supuestos en los que procede FASES

Art. 29.2 LjCA: Cuando la Adminis-
tración no ejecute sus actos firmes 
podrán los afectados solicitar su eje-
cución, y si ésta no se produce en el 
plazo de un mes desde tal petición, 
podrán los solicitantes formular recur-
so contencioso-administrativo, que se 
tramitará por el procedimiento abre-
viado regulado en el artículo 78.

Art. 78.1 LjCA: Asuntos competencia 
de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo y, en su caso, de los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo sobre las siguientes 
materias:
•  Cuestiones de personal al servicio 

de las Administraciones Públicas.
•  Extranjería.
•  Inadmisión de peticiones de asilo 

político.
•  Asuntos de disciplina deportiva en 

materia de dopaje.
•  Todos aquellos asuntos en los que la 

cuantía no supere los 30.000 €.

FASE 1: Presentación de la demanda

FASE 2: Cuestiones procesales en la vista

Art. 78.2 LjCA: El recurso se inicia mediante demanda, 
a la que se acompañarán los documentos en los que el 
actor funde su derecho y los del artículo 45.2 LJCA.

Art. 78.5 LjCA: El Juez declara abierta la vista. Si las par-
tes no comparecen o lo hace solo el demandado, el juez 
tendrá al actor por desistido del recurso y le condenará 
en costas. Si comparece sólo el actor, acordará que pro-
siga la vista en ausencia del demandado.

Art. 78.3 LjCA: El Letrado admite la demanda si 
aprecia jurisdicción y competencia. En caso contra-
rio, da cuenta al Juez para que resuelva. Admitida la 
demanda, se da traslado al demandado, se cita a la 
celebración de vista y se requiere a la Administración 
el expediente administrativo para que lo remita con 15 
días de antelación a la vista.

Art. 78.6 LjCA: Exposición oral de los fundamentos por 
el demandante o ratificación de los expuestos en de-
manda.

Art. 78.7 LjCA: Alegaciones orales del demandado, 
incluyendo cuestiones procesales y cualquier cuestión 
que pueda obstar a la válida prosecución y término del 
procedimiento.

Art. 78.8 LjCA: Alegaciones del demandante sobre ex-
cepciones del demandado y resolución del Juez. Si el 
demandado hubiere impugnado la adecuación del pro-
cedimiento por razón de cuantía, el juez exhortará a las 
partes a ponerse de acuerdo y, en su caso, resolverá. Las 
partes pueden hacer constar su disconformidad.

Si en su demanda el actor pide por otrosí que el recur-
so se falle sin necesidad de recibimiento a prueba ni 
tampoco de vista, se da traslado a las partes deman-
dadas para que la contesten en el plazo de 20 días. 
Las demandadas podrán, dentro de los 10 primeros 
días del plazo para contestar a la demanda, solicitar 
la celebración de la vista. En dicho caso se citará a las 
partes al acto. En caso contrario, se declara concluso 
el pleito sin más trámite una vez contestada la deman-
da, salvo que el juez haga uso de la facultad que le 
atribuye el artículo 61.

Art. 78.4 LjCA: Una vez recibido, entrega al actor del 
expediente administrativo.
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FASE 3: Práctica de la prueba y conclusiones orales

Art. 78.10 LJCA: Si no se suscitan cuestiones procesales o si se 
suscitan, el Juez ordena la continuación del proceso, se da la pa-
labra a las partes para fijar los hechos. Si no hay conformidad en 
los hechos, se propone prueba. Una vez admitidas las pruebas 
que no sea impertinentes o inútiles, se practican seguidamente.

Forma de practicar la prueba:

Art. 78.11 LjCA: Posible Sentencia sin dilación en ciertos supuestos.

Art. 78.12 LjCA: La prueba se practica, en cuanto no sea incompa-
tible, del modo previsto para el juicio ordinario.

Art. 78.13 y 78.14 LjCA: Las preguntas se realizan verbalmente, no 
se admiten pliegos.

Art. 78.15 LjCA: Los testigos no pueden ser tachados, pudiéndose 
hacer observaciones en conclusiones.

Art. 78.16 LjCA: No son de aplicación las reglas generales sobre 
insaculación de peritos.

Art. 78.17 LjCA: Contra las resoluciones sobre la práctica de la 
prueba se puede interponer recurso de reposición en el acto.

Art. 78.18 LjCA: Si alguna prueba relevante no puede practicarse 
en la vista sin mala fe por quien tuviera la carga de aportarla, se sus-
pende y se señala la nueva en el mismo acto.

Art. 78.19 LjCA: Practicada la prueba, conclusiones orales. El Juez 
también puede dar la palabra a las personas que sean parte.

Art. 78.20 LJCA: Sentencia en el plazo de 10 días.



2. PROCEDIMIENTO ORDINARIO

FASE 1: Arts. 45 y 46 LjCA

FASE 2: Arts. 43 y 51 LjCA

Contenido del escrito: Art. 45.1 LJCA

Diligencias preliminares cuando la Administración es demandante (arts. 43 y 44 
LjCA): declaración de lesividad o requerimiento.

Presentación del escrito de interposición del recurso contencioso-administrativo 
(arts. 45 y 46 LjCA) o demanda directa.

Admisión del recurso o petición de subsanación (art. 45.3 LjCA)

Posible publicidad del recurso (art. 47 LjCA)

Requerimiento de expediente administrativo (art. 48 LjCA). Obligación de remitirlo 
en 20 días. Al remitir el expediente, la Administración deberá identificar al órgano 
responsable del cumplimiento de la resolución judicial.

Notificación de la Administración a posibles interesados para personación en Tribu-
nal (art. 49 LjCA)

Envío del expediente administrativo al Tribunal (art. 49 LjCA)

Posible inadmisión por el Tribunal a la vista del contenido del expediente si la causa 
es inequívoca y manifiesta (art. 51 LjCA)

Demanda directa: Art. 45.5 y 45.4 LJCA

Documentos: Art. 45.2 LJCA

Plazo de interposición: Art. 46 LJCA

•  Indicación de disposición, acto, in-
actividad o actuación constitutiva 
de vía de hecho que se impugne.

•  Solicitud de que se tenga por inter-
puesto el recurso.

•  Eventual solicitud de medidas cau-
telares (art. 129 LJCA).

•  Acreditación de la representación.
•  Documento que acredite la legiti-

mación.
•  Copia de la disposición o acto o 

indicación del expediente, de la in-
actividad o de la vía de hecho.

•  Acuerdo para entablar acciones por 
las personas jurídicas.

•  Potestativa y si no existen terceros 
interesados.

•  Imperativa en caso de recurso de 
lesividad, debiéndose acompañar 
declaración de lesividad y expe-
diente administrativo.

•  Actos expresos y disposiciones: 2 
meses.

•  Silencio administrativo negativo: 
ver STC 52/2014.

•  Inactividad: 2 meses desde venci-
miento plazos art. 29 LJCA.

•  Vía de hecho: 10 días desde termi-
nación plazo art. 30 LJCA. Si no hu-
biera requerimiento, 20 días desde 
inicio vía de hecho.

•  Lesividad: 2 meses desde declara-
ción.

•  Litigios entre Administraciones: 2 
meses salvo que la Ley establezca 
otra cosa.

FASES

Escrito de interposición

Admisión y requerimien-
to expediente adminis-

trativo

PROCEDIMIENTO ORDINARIO
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FASE 3: Arts. 52 y 59 LjCA

FASE 4: Arts. 60-64; 67-73 y 139 LJCA

Solicitud de práctica de prueba por otrosí en demanda o contestación (art. 60 LJCA), 
indicando puntos de hecho y medios de prueba.

Solicitud de vista o conclusiones en demanda o contestación o en 5 días desde con-
clusión periodo de prueba (art. 62 LjCA).

Sentencia en 10 días desde que el pleito haya sido declarado concluso (art. 67 
LjCA).

Admisión del trámite de prueba por el Tribunal en caso de disconformidad en los 
hechos (art. 60 LJCA). Posible prueba de oficio (art. 61 LjCA). Se practican según 
LEC en 30 días.

Allanamiento del deman-
dado (art. 75 LjCA)

•  Exige ratificación por recurrente o autorización 
para ello. La Administración requiere acuerdo pre-
vio.

•  Se dictará Sentencia de conformidad salvo si su-
pusiere infracción manifiesta del ordenamiento 
jurídico.

•  En ese caso, Tribunal oirá a las partes por 10 días y 
dictará la Sentencia que estime ajustada a Derecho.

•  Si fueran varios demandados, el procedimiento si-
gue respecto de los no allanados.

Entrega del expediente al demandante y plazo de 20 días para formular demanda 
(art. 52 y 56 LjCA). Posibilidad de demanda sin expediente (art. 53 LjCA).

Traslado de demanda y expediente para contestación en 20 días (art. 54 y 56 LJCA). 
Posible suspensión a instancia de la Administración para allanamiento (art. 54.2 LjCA).

Posible suspensión hasta que se dicte resolución firme en un recurso de casación 
que presenta una identidad jurídica sustancial con la cuestión debatida en el recurso 
del que está conociendo un juzgado o tribunal (art. 56.5 LjCA)

Solicitud de ampliación de expediente incompleto (art. 55 LJCA).  Si se acepta la 
solicitud y esta se hubiera formulado dentro de los diez primeros días del plazo para 
formular la demanda, el plazo se reiniciará una vez el expediente completo remitido 
se haya puesto a disposición del solicitante. Si se rechazara la solicitud o si, aun 
aceptándola, esta se hubiera presentado una vez transcurridos los diez primeros días, 
el cómputo del plazo se reanudará, salvo que el letrado o letrada de la Administra-
ción de Justicia considere oportuno que el plazo se reinicie atendido el volumen o la 
importancia para la causa de los documentos añadidos.

Alegaciones previas por parte de la Administración dentro de los 5 primeros días 
para contestar por incompetencia o inadmisibilidad. Traslado al demandante y reso-
lución (arts. 58 y 59 LjCA)

Celebración de vista (art. 63 LJCA) o trámite de conclusiones por 10 días (art. 64 
LjCA).

Contenido de la Sentencia: inadmisión, estimación o desestimación (art. 68-73 
LjCA), junto con pronunciamiento sobre costas (art. 139 LjCA).

Demanda y contestación

Prueba, vista,  
conclusiones y sentencia

Otros modos de  
terminación del proceso 

(Arts. 74-77)

•  En cualquier momento anterior a la Sentencia 
(adopción del fallo).

•  Exige ratificación por recurrente o autorización 
para ello. La Administración requiere acuerdo pre-
vio.

•  Traslado a las demás partes.
•  Si hubiera oposición o afectare interés público, de-

cide el Tribunal.
•  Si fueran varios recurrentes, el procedimiento con-

tinúa respecto de los no desistidos.
•  No implica necesariamente la condena en costas.

Desistimiento del recurren-
te (art. 74 LjCA)
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Reconocimiento en vía ad-
ministrativa. (art. 76 LjCA)

• Exige reconocimiento total de las pretensiones.
•  Cualquier parte lo puede poner en conoci-

miento.
• Se da trámite a las partes por 5 días.
•  Se dictará Auto si el reconocimiento no infrin-

ge manifiestamente el ordenamiento jurídico.
•  Si lo infringe, se dicta Sentencia ajustada a De-

recho.

Acuerdo (art. 77 LjCA)

•  Solo en materias susceptibles de transacción y, 
en particular, cuando verse sobre estimación 
de cantidad.

•  De oficio o a solicitud de parte una vez formu-
ladas demanda y contestación.

•  Los representantes de las Administraciones re-
quieren autorización.

•  Si se alcanza acuerdo, el Tribunal dicta Auto 
declarando terminado el procedimiento.

•  No se aprueba por el Tribunal si lo acordado 
fuera manifiestamente contrario al ordena-
miento jurídico o lesivo del interés público o 
de terceros.

•  Estas actuaciones se pueden llevar a cabo por 
medios electrónicos.

• Falta de jurisdicción
• Interposición por persona incapaz, no debidamente representada o no legitimada
• Disposiciones, actos o actuaciones no susceptibles de impugnación
• Cosa juzgada o litispendencia
• Presentación del escrito inicial fuera del plazo establecido

Supuestos de inadmisibilidad del recurso (art. 68 LjCA)
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R iguroso y exhaustivo inventario de esquemas procesales CIVILES, PENALES 
y CONCURSALES diseñados para que los abogados, procuradores, jueces y 
fiscales puedan visualizar con nitidez el alcance y desarrollo completo de cada 

procedimiento.  
Esta 8ª edición, actualiza el compendio de esquemas a las modificaciones 
introducidas por la reforma de eficiencia procesal a través del RD-L 6/2023. Como 
novedad especialmente destacada, se incorpora el esquema del nuevo proceso 
testigo ante la jurisdicción civil. Del mismo modo, se consolidan las modificaciones 
derivadas del RD-L 5/2023, destacando la relacionada con los importantes cambios 
introducidos en materia de casación. También se abordan otras reformas de especial 
relevancia como la referida a las medidas judiciales de apoyo a las personas con 
discapacidad.
Es importante señalar que esta nueva edición se completa con un nuevo bloque 
temático que incorpora los esquemas de los procedimientos que se sustancian ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa.  
En definitiva, se trata de una obra de consulta especialmente útil para aquellos 
operadores jurídicos que quieran contar -especialmente en relación con los 
procedimientos con los que puedan estar menos familiarizados- con una 
representación gráfica y detallada de los diferentes procesos, así como de sus 
trámites incidentales.




